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nK.iA.̂ MVUÍ(ár 
SE PUBLICA TODOS LQS_DÍAS,.ESCEPTO LOS.DOMINGOS. 

uAEKTENCiA KOlTUKlAlj 

que hayan dein 
girtañe efllos-BoífcTtotEs OFICIALES se han de mandar 
JÜ Gefe Políticb respectivo, por cuyo conducto se pa-
¿érátrá los E litoreí dé los mención alfós' pelriíaicoá. 

^ PRI1V FR A ^ l í n r í Á f f l - -= -: '• «laalíCBnipüdoa,jerIhicbjn<kUceiKiadoi, pm--anedi(Hdeiajanerte jo¿ tr iacasft w a i 
v i T I i i CíFiM. p J S U U l ^ r V * * en Medicina y Cirugía, y "haber obser va- rejas, cuando su número no sea divisible 

— - ¡ — R . — = - do buena conducta moral; debiendo al por I r e s . ^ m * 
\ D • D T P r n a i n i i r y — 5 « efcctgr miirse^a-tas 8Tu^tng>5 wqne-:«&- r. t^Aclo continuo uoirdrfcisHTrtwinai"dW| 
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PRECIO OK SUSCRICIQ*.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
icipádós; fuera dé ellaM rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre', y 144 antHM, 

por o¿ añp.-p-Se admiten snscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTIW^ 
Lorredera baja de San Pablo, número 59, baió —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta ¿1 Éditar,_coninclusión del imparte 4el.Ue.n3^d§ljb^no 
en selIosT—Un número sue.to 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, eecepto las 
Uñe sean 3 instañei» de párt* no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier » ™ « i o concer
niente al "servicio W i r a a t y que-dírrone de las 
mismas; .pero los de interés particular piarán so 

"inserción "*" " 

0F4CIA 

«{¡•^il)|N( IA DEL CONSEJO* l>g¡l|l-

! Sjj ftL h Hcina nuestra Señora (que" 
osfeuajdei y su augusta rfealfamili'a, 

anlijiúaB ei ésta corlo sin novedad en 
an e salud. « 

-gfcctg; tmirsorá-tas STQtimtnri>5"HTFqnc~^B&: 
pretenda la plaza, lo| Julos$rigjmales|ÓF 
copiad legalizada de ló>|misB)6s. una ré - J 
lacion de losméritos^ y servicios? ^ los: 

I docufipétUos necesaria par# acreditar $1^] 
(teUiJa forma o4 derecho á^ei" a¿n¡t«fos 
á̂ llf ^osfcfbri. 5 - ' 5 3 1 * - >. 

Las espresádas solici'ludss documenta-^ 
das deben presentarse en este Góblerrm 
de provincia durante e l plazo de treinta j 

líítlü DE FOMENTO. 

"IrsíL ck) 

pública.-^Negociado 

r.: La Re»a ( Q . D . G . ) | a " 
mandar so provea por con -
reglo á lasjdisposiciones vi-

ntOjB y^enfre los catsefráticos de_entra-
_ d4¡laíacitTad d6 Medicina, una cate-

gpjiaj de'jasdenso quorres^ila j vafanl^-^ft 
l{t prfipi^ facultad por fallecimiento 
ípn ¡lar¿nojBalites. ? gV w 

¿DdJleál n>den lo-dige-á V: B> para-sun 
inteligencia y efeSlos c^nsiguieoicsrOios 
góarfe á V.tE.5nácuos!"-anosJ Madrid ^ 4 
$5 abril de 1 8 ^ 5 . — Orovio.— Señor Di
rector generpl Je Instrucción ¡pública^ 

~^D I|ECCIONÍ fl^Tgftf nff, Hfl3TtfrrfW 
átiCAí—Negpciad* 2,°—Por acuerdo y 

I de esta flcii^ ha siq̂ o nombrado 
bu nal |ue l ¿ 3 e calificar jos cjer 

e 
T 

cTcio 
tfplo 
Cilla 

d i a s ^ U d o I d ^ i>'hifW'B dfí li 
fermedad, espresando sus causas, diag
nóstico y método curativo, sin emplear 
en ello mas de una hora ni tener á la vis-

J a escrito^.apunUi(¿qB jal¿una._ ¡> 
r jCada uo>>-iié foy tót^iticañíal ^opca-
drá luego-las:;or)jécroñés que apiste por 
espacio de un cuarto de hora, ó de me
dia iiora si fuese uno solo. 

Si no hubiese mas que un opositor ha-

determinación en la Gaceta. Las «pie se 
presenten fuera de este período 6 en otra 
dependencia no son admisibles. 

El?CjO„de oposicioa se efectuará en Ma • \ 
drid.Xos ejercicios versartoi^el pri./nero 

neñ responder á seis preguñjas dê  la fa. 
culia'd que sacará cada opositor por su 
propia mano de una urna dojnlc el Tribu 
nal habrá depositado préviamieutelaspa- i uu uuuicoo « . « . ^ — i , ,., •uii-.n.i.i i.n i n d r . < r r a -

cion de ÍO p o r c a d a individuó de l o s j j u e J 
tomen parie en el acto. ; | " 

5 Á BaQsruua ft e s ^ ¿ ¿ r e g u n t í R r e i n á i s 
^ r Á P J i 0 ! . opositores 'A medida que i a i 
vayan sacando, graduándose e l l i e r a p o 
de tal manera que no ^e emplee menos j 

I de inediirhora en responder á t"oda'¿\ 
- El se€¡unúa en escribir una drsertacion 

sobras.un punto general íle la facultad. '-. 
. l iarán luá opositores .este icabajo en 1 

e la U6¿iLBrsiUad-de Vataaéia»^ 
_ Loljque se a n u n c i a ^ tos aspirantes pa
ra qje se pi esenten !én la Universidad 
6énti|al á rscibir los=onorlunavinstruc-
t̂pneSa acerch de la celebración' de los 

ejercicios. r ? < ¿ 
ÍMJdrid ¿4 de abril de .1865.—El Di-
JOíctqf general. Eugenio de Ochoa. 
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el espacio de cinco, horas, hallántlose en 
completa incomunicación ypudiendocon-

;.sultár 4ós:libn)9.q.ue designen y. sea por 
, flihle facijit^rlM. 

ia vacante en 14 facultad "dê DaetJiüfeH ¿ueoea, á wiertojcerrada, x « e i i » ú 
•hAt.p, procader-iula reclusión 'dq-
los opositores, escribían en papeletas 
tantos puntos generales cuant&s'̂ SBán 
aquelíol.Hy: k su prese¿cla4oi3rj©ffdtórt 
seguidamente en una urna. 

V~ Él'oppsifóf mas módernéfen ia onqr 
sicion sacará una papeleta . -yl^obri-J 
el punto que designe disertarán tolos» 
á cuyo fin &"Secr'etano d'e^TribUnál <la* 
rá copia rubricada de dicha papeleta á | 

3cada u^osdenlos opqsi_lores,wconducién-
adólo8*en seguida á la'sal a en'qüo8rTayan 
"de quedar ínc^unicídíFsTttonilé Ie3 Ta-
-cililará recado, de .escribir., y Ipŝ  libros 
j p . e ^ i e i e j í 

Secci^i d§ Administracinn^Ne^ociado 2.*— 
O \ Beneficencia. 

H? lláñlosé va<¿B4jUa^^a«^^e-Médtco 
déciniptficeHo del cuerfjp - facultativo de, 
BenellceBcia] de ésta provincia, dotada 
con ej sujldb do'7000 rs. anuales, he te
nido k bUn disponer que se saque 4 upo-: 
sicionji coh arregló á las prescripciones ] 
del Keal decreto de 21 deiuüo de 1864. 

Paca aspirar á-esla plaza se necesita 
acredhar ser espaiftoi,4ener ^5 aftos de 

Concluido el tiíxnpn leí encierro, re-
,coje/á las diserlaciones.lirinadas y,,car
radas por sus autores y en seguida las 
entrenará al Prestdenle.-

cto c m t f m poTidra^HTrrbTjnai -st&~ 
a e r v a d a m e n f e n una üína tres «éiluiag 
|¿que se designen otrosílantos enfermos; 
f ^ l actuante =sácará enZ público ifiía ila 

f los 5pcsilores,"e1 ^ntÉmorqTie? designé 
la'papeleta sin prolongal el exámtfn mas" 
de media h o r a . 

Pasado ¡goal tiempo da incomunicación 

bu nal. 
El cuarto.en «jecular 'sóteercarJaveC: 

fe%pe%aciorF:q^¡rüT^cá q̂uef designré la 
suerte, esplicando préviamen^te^ej^onosl^ 
lor el método y piocedimiento operato-
rio que se;propone seguir y por qué le 
da la preferencia, 1asaiotriíte«uiones([ué: 

á su"juicia dcbieraiiíiBlrpdubirse en él£ 
loa demásInélodos y pro^edimien os qjtí# 
P t ^ M ^ M o p t a r , jos insjjumentos que 
i i á j ^sLa^jbesún- maa ejuigo'¿arai pracc 
licar aquella operación y cuanto le ocur-
w so.bré la análoinja: propia-'dé. la-región 
Ú.Qrgaqo? en que .fraya de operar. Eaia 

de opositores, en cada úYka de las^cuales 
deberá consfiar e4rnoTnjb^ t̂h? nna "opTitii^ 
eíannqüiniegaia.H a = 5 | s a s s | 5 c = 

Madrid 30 de abril def-1865^ ' 

al f rescribir Jos pla^s^enjque^et han de 
verificar los" trasportes, presupone en las 
empresas la obligación de aceptar y 
rocqrjcdir lo^ofcj)l9a.ooadUQÍdos- por los 
trenesáe ot^s Ijneas y eüg-i|garlos á los 
de tareeras compaijias para ser conduci
dos ésu desBno^^ rjonsüléri|ndo que el 
fin pflricipal de SsRfeVroSoarriles ha sido 

c¡on««s -•oiniTciols-s erftre los diversos 
pueblos, y que construyéndose estas lí
neas por utilidad pública,' con los privi
legios y franquicias que son objeto de su 
£O.Q£&sion..üQ-piifiLde.4>erroit¡rse .̂que se 
perjudiquen los intereses del comercio ni 
los de los viajeros, obligando á las per
sonas y á las mercancías á recorrer uo 
trayecto mas largo del necesario, ó á re
petir, en losrdiférenles empalmes de unas 
linead ©orí otras fas? operaciones Be fac
tura y demás indispensables para el tras
porte de equipajes y mercancías, ó á va
lerse en dichos puntos de comisionados 

Número-asi, -
S&ccion dc-ÍFomento. 

.:torpexida 1a circulación; ja fieina (que 
Dios Ríanle),-de conformidad et>B lo in
formado por la Sección de _Gobernación 
y comento del Consejo~3e Estado, se ha 
dignaRlQi declara*! <2 S jMSft 

\r I o Que lá^cpmpariias .dar fBcro-car-
.riles en es {dotación ostái3o|l&ledlÍ8 á es
pedí ¿otile testara viájerésl&puntos en
lazados con sus lineas^ con ó sin el inter-
lui'.dio de otras concéüid.i¿ ¡V- terceras 
eñT|íre»as, pero siiT' so|ubĵ n~~dS> con-
^'Oldail, y-í .recibir y facturar cuan
tos efectos y mercancías se les presenten 
arreglados -á ía* condi'HQDes ^euerales y 

da efln sqs lineas en igual forma. Cada 
erjipresa GQpilunirá los afectos ynnercan-

A-BIS por *uls-;r$speclivas' lineas'-en los 
lérmioos y plazos marcados en la Real 
órdüfl de. 10 ÜB unm ÜB -j^OSrrros en-

Jw^íá^yacesiYamente coh i^aal fin á la 
(leí feri^-carril Con :qutCn, eirface, hasta 
que lfeguén~áisú dosttno. 
- ^ ¿ IM, Si la ernurooa do -alguna Haca re
husase el concierto con la de otra línea 
enlazada con la suya pata llevar á cabo 

El ' Excmo. señor Director general de 
Obras pfibTicag, Ine Bi5e*dh^S rdé á W 
rjmmrjltnjné-slgini! |-hrprescr.to-con c l T r o r r ^ amerron ópor 

« E l ^ c m o . seilprJlinistrg de,Fomen-, 
lo rae comunica pon esta fecha la Real 

lista á que se refiérela regla 12. 
— E l 4 e r c e t o ~ es-esponer l a historia cotu- j-Las 
p'eta de una enfermedad,. 

A este fin se dividirán los opositores 

orden siguiente: 
Exemo. Sr.: Jistps^ los articulp^^lr. 

5;i y 36 del pliego de condiciones gene-
Pa4es-tle-4 o-tle febrero de 4 ^ ^ p a m - 4 f r f ^ ^ - e ^ w » i ) r 
concesión de ferro-carriles, que deter-_ 
miBa^las^arr^tfcíones propfastlérGobler 

I En Ja sesión .Pública inmediata,, y en 
las sucesivas sí lo exigiere el número ele 
opositores, leerán estos sus memorias por 

.el orden en^iue so halleD^uscrUos en la laeLser.yüiio público,ejiJos^mj^lniüS-,fte^ 
lineas deque seañ:«olHJesioJMiias*disl»n-

cuajfluier^causa.np puiüesen llegar ¡a un 
acuerdo por medió de convenios Votun-
tarios, el uobierno, trascurrido el breve 
pjazo que al efecto lijará según las c i r 
cunstancias, formara y las impondrá el 

«araoler ¿©li
ga tono. 

Lo que'bM'sflfésTo"* sblnserté 'éh este 
conocimiento del no con objeto"de evitar lasTñíeTTTjTjcTones 1 periódico oficial para 

Madrúl-ft.<le mayo de¿1865. 
w errr- B l Quemador, 

t - — " ' H a r f í ñ B e l d » . _ Vistas las disposiciones%\y 5.*deU.•. 
Real orden dé 10 de enero de 186o,«gue 
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ntinúñ4* copia de Ja cuenta del canlon de bagajes de M^^^PJ^enesieiite ai gr§iféi|i^áiestte de 1865. 
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fe o - a 

Personal qttien 'se presta. 

Para r o t e n . . . -
ídem'. 

José Guin Rojo. . 
¡Guardia civil. . -

ídem 
ídem 

f hfcra 

toaiilrtaífe &l primar teroio 
v
rld"Jem7 . 

Idertt 

[Para Míen. . . . 
1 ídem 

ídem 
ídem 

j*Ve»lura Fef nandez. 
fer* reten. . . . 

Htm 

• 3 ^ - 4 

L'LEM 
""r^ldim- — §• 
fiuardia civil. 

ldém 
Ídem 

C - 3 1 » .""L V R; -

1 S ¡ c » ' 
... ¿Mire. 

3 ¿5 O «3 r-

fri*notsctf- Morriano.: . . 
[Para «leo. 

ídem 
tfrábcffcct Melfea y '4o£raas;[ 
(Pablo Fernandez y su familia 
Guoiersittdo-Gfceza.—. . 
P a x a w t w h f . ^ . 

Ideiü 
ICFCLLL. 

1 s 3 = 
Bamufi rglwias. . . . . . 
Joan rTelcufc . ,i ¿. S 

(Suarda ciriVr. v . . - . í 
liienr -

= 5 5 « £1*1% 2 

Doctor áS ettaülaeimiétttoi 

w £ •© N. IdjrrF = 

- 4 

•Para r o e t e s . . o é» 
TuOiu 

5= i 

7 - • Gfem 
Idi'in 

|fo$é fioiftaréz-tepi^: -
jGÜariSa-1titlU: • • • • 

r ¿ 2 :':Wem 
b o: "S 2 Ídem . /~ e J 
Psuffetñ..-. • • = I r | 

Juei^gOdd. J5 -JE 1 1 

í ütom 4 
i C®eáo -BaltiHa. r .'• * • 

¿d* frénete*? Se^a y Serrar •, 
KL Pawretaoy . . . • • 

Qeux. 

• ^ J¿ •_: - ~ > - = 

3 «6 = 0 * * 

CuWpo á que p í r t € D « « ; 
Jj Punto i 
l e í a . e s p e - i ,-AUtwidKl. 
w~ 4iC»n.- i 

5 s ? - n ^ 
ra ? =; es 

Pobre.. 
Para condoci^^resot-. 

Ídem - ' 1 ' 

— 
PASAPORTE. ' 2 

-¿.^tftooiodelllierro. ¿Jirb^erfc$Íía(Sa^itScíonJ =]dei 
Para tetw. ; 5 « 5 ' » S - 2 ^ ge J I d e i 
r> . C -\ - Idím 2í -R' C • = ! H Idei 
fe-"— - - - - - -~ , - ; L - v - /Pobre. " • 

i -

j Madrid, j- Corrcgídir, 

Poto-e». 
Ídem 

.V a «4 
a 7 i 

- ídem 

' S £.d?<*rev 

.PrtáBot. 
v "7 " Idtin? ¿ " -

IdernTí r z 

Poer¿ 
tiaat 
Idear 

, T 3 

B * = 

— Ide* 

Id«n -
Gofiernadíor. 

. ídem 
t v "ídem 

— m s m — 
ídem 1 
Ídem 

Capitán' general. 
, S ídem 

fdem 
ídem -

; CorííK»dor. 
Weua 
ftl-U» 
liíüíB 

Gobeloadoi, 
GorccgWor. 

Líem 
Capítao- yeireraj 
• (Srcfigidox. 

Z Hem 
Gobernador. 
Corcegídoc; 

Q 2 i d e i ¿ -
V Gobernador. 

Ídem _ 
- R - U e « - J - i 

CorrPdjidot. 
- =.Hem .-ifr I • ídem 

Y 

. Pobr*. 
" ~T7es©. 

fáem-

5 • g 
-Pobre, 

Iderü 

p a e a . 

i ¡ e _ r- a 

"o c . 2 * ~ ^ 

*" r- O « S -2 ? .2 — £ « w a> r a C E ? » -
r ~ ^ * = ? 2 ? 

2 - S 

ídem 
ídem 

SevilU. 
Madrid.. 

Wem 
Mern ¡ 
JÜeirr 
Se n 
ídem 
tdem 
tdem 
Bcm 

Baug m<rf 

-Madrid. 
Me«i 
Mefi 

* 3 il H * " 

ídem : 

GpU«nhdor. 
L~ ? ídettt 

g Be© 
s*<n ideal 

8 hiera 

: Q>rie¿dot 
I<Je« 

- "Hefl 

o_ ? Bem c = 
g" £ - 8 e « . 
5 - c Mera 

Goberuadoi: 
Corregidor, 

ídem 

Wem J 
íuiitar!ecarídatE p* 
1 &b$rriédQr. 
5 ^ tóem : 

Mem 
Goregídor. 

ídem 
Gobernador, 

r ídorn 
Corregidor, 3 

" Wem 
[Alcald? constiL 

Gobernador. 
Corfégidor. 

tdetn 
wm 

« 

Procede 
el tfÜsridOL 

Madrid 
ídem 

.Cárcd. 
I(km 
Ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 

- . ídem* 
-: idem 

T C R M I N A C I O I i T D E 1 ¿ S E R V I C I O , 

L'UEWU 
eir tus se 
U T I F I I N EL 
setvuao 
oo 2 

[Ca roe' Ídem 
thi> de dos 

Qoucje ¡ínulas. 

Édem 

Pinto. 
Madrid 

g Ide* 
ídem 
Í D E M 
Úera. 
ídem 
ídem 
id..o 
ídem 
ídem 
I . E M 
ídem 
Wem 
Ídem -

- Eem 
fdem 
Ídem 

Cárcel. 
JaVm 

2 W E M 
ídem : 
ídem 

MAC'rid. 
fdem 

Tofrejon 
AliK&endaŝ  
Tofrejon. 

tas.Rpras. 
Tófréfoñ^ 

.Mústblet. 

ídem ^ 
o&íánjdej} 

' Sfcdn^ 
tóem 

ídem" - ! 
Tefrejott 
Ifedrid; l 
tteni | 

3. Sebaslianf 
Madrid. ([ 

: ídem 
Aranjuez. 

Madrid, 
Wem. 

rAtanfóeir. 
ídem 
ídem 

Madrid^ 
ídem 2 
ídem -5 
! de in 

Aranjue^j 
Idem'-

A"col)endfi6. 
néetafe¿ 
Oldem 9 i trrejon. 

| gandá> 

- » ; : 
» 

D 
D 

;; 

—»-
». 
» 

I 

U 
«> 

I i 
•Tí 

I í 

£EttQartf°&£ Roz«. 
ídem Torrejoñ. 

• 19em r Jdem-J 
Wem • 2 oldemj 
ídem r rldem 

Madrid. ^ladndi 
Hero 'Ídem, 
•un A R N I J U O Z . 
Mein Madrid 
jlero . Wem. 
Idfra Idem:. 
Idem - ~ fjdej" 

Valdemore. Aramuei. 
Clrcel. Getafe-.: 

»Wem Torreón. 
ídem Ídem 

Mmirid. Madrid. 
0ein Ídem; 
ídem Araiiiuez. 
Ídem U « ftoms 
Wam ' Madrid. {| 
Idern ídem 

Las Horas, fcac Rozas 

!8fí& . Idí'n 
Hem T Wem 

i) 

o 

I 

a 

rlaa uia-bdim» 
yores. nore«. 

I' I 
LecUis ñ¡a» 

i 

-~- i> ~ 
= -̂ 1 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

r , 

pjRECClON GENERAL DE OBllAS PUBLICAS. 

capital, refrendada por o 1 Escribano de 
actuaciones en lo civil don Pascual Esle
ve, se sacan á pública subasta las fin
cas rústicas y urbanas embargadas y ta
sadas en juicio ejecutivo que sigue la so
ciedad titulada Aurora de España con
tra don José Romasanta. y cuyas fincas 
se hallan situadas en el término de la 
villa del Espinar, provincia y partido ju-

el Jezgado de • primera instancia de Id 
«¿miad deSégawia.OCIII'.U'- > oblan! A 1 3 

Madrid 5 de mayo de 4865 . -^1229 . 1 

C n virtud de lo dispuesto por recoiu-
. cnnerior de esta fecha, esta Diréc-

c l 0 n íaneral ha señalado el dia 26 de » . H . u . . . pruv.ucia y pariuio 
cion S ^ i m o . á las doce de su mañana, ! Ricial de Segovia, y son las siguientes: 
^ a t e adjudicación en pública subasta Fincas «t bañas. 

^ ñor tiempo ríe dos arios, v cantidad redera, señalada con el número I . des
loor - ^»«ffle de 27.486 reales vellón 

ALCÁTOITFCÓMTITL 

inora 

penor 
e D cada uno 

vellón tinada á casado vecindad, con oficinas y 
en que se ha hecho pro- despacho de profesor de farmacia, que 

pcio con la condición especial consta de planta baja y principa)., con 
l % i e el arrendatario no tendrá derecho .ocomíypozo; linda por su alzado ó fa-
• nedirla rescisión del contrato ni indem- .'«hada principal, ooneilada plaza,i>or su 

8 Scion alguna, aunqueá su recaudación derecha con la plaza chica, por la parle 
mliera afectar la t-splolacion de cualquier v accesoria y N. con calle que vá al 

Vrro-carril. t r o z o 0 ^ i a Cadena, y por.su izquierda 
La subasla se celebrará en los términos con casa de don Eusebio Martin, tasada 

«revenidos por la Instrucción de 18 de en 28 .6Í6 ra. 97 céntimos, 
marzo de 1852, en esta corleante la. Un pajar cubierto, y otro »d. descu-
nirecoion general de Obraspúblicas, si- bierto. y dos corrales á los dos lados ma- & r ? T 3 3 
uiada en el local que ocupa el Ministe- yores. lodo lo -jue linda por sus cuatro ^ r v a Q c o n c l i r r ¡ r p o r si*ó por medio i 
L de Fomento, hallándose' en la por- lindes cardinales con egidos de la villa r c p r e 9 entante legitimo á la celcbráci 
«ría del mismo de manifiesto para cono- de EspinaCj-y sitio Ululado üabezueto, ¿ ¿ ^ .; 

limienlodel público, el aranoel. ó instrnc- tasados en.$p r52b, 16. 
!OD de 10 de diciembre do 1861, cuya Unmolioo con una casa de vecindad con 
observancia es aligátor»;a«í'oomo;ta4e ligua y en la parte i 
'Juajquier otra disposición general 6 íocal 
que pueda existir, y no se.halle derogada 
por la misma. 

Lasproposicionessepresenlaránen plie
gos oerrados, arreglándose exactamente 
ti adjunto modelo; y la cantidad quedia 
Je consignarse previamente como garan
tía pora tomar |>arle en esta subasta será 
de 4.500 reales vellón en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieron.alide 
.vi cotización un la Bolsa el día anterior al 
lijado paro la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción de 10 de diciembre de 1 8 ^ . 

encerradero, en las afueras déla villadel 

Juzgado de primera instancii del distrito da 
la Unirersidad. 

Por providencia del señor don Juan 
Fernandez Palma, Juez de primera ins t 

, lamia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada del Escribano de 
acluacionos don Jacinto Calleja, s o b a 
mandado convocar a los acreedores d( 
don Pedro Moneo y Saenz á junta gene
ral para el examen y recnpociinieo.lo d( 
créditos, y ala . y e t a r a tratar de las pro
posiciones de convenio que el deudor ba
ga, segó o se ha solicitado por parle de 
mismo, habiéndose señalado para su ce
lebración el dia 1.° da junio próximo; • > 
las doce de su mañana, en la Audiencia 

;üe S. S. , sita en el piso bajo de la terri 
tonal. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente á los acreedores cuyo domicilio 
y residencia se ignora, á fio de que so 

u 
diefa junta1, 

' Madrid 27 
j a — 1 2 8 1 . 

)ÜOOS Oflfi U . nTnrrW ' 
; ^Aynnt«mi6Bio constituclonaldéi*-

| ta villa, autorizado por la Administra
ción de Hacienda pública/de esta provin

c i a , saca á pública subasta para su arfen -
, damiento por todo el próximo'y venidero 
, año económico, tosderecbos y venta es-

clusiva ai por menor de los artículos de 
vaca y carnero, aceite y jabón, bajólas 
condiciones que estarán demai ifiesto en 
el acto de su primer remate, que se ha< 
señalado para el domingo 14 del aoHunl, 
de diez á once de su mañana, en las ca~ 

-MSicensjflAMifttesJ Elisa oqii *d» obnsi;' 
Lo que se aoucialpara conocimiento 

del público y concurrencia do IVoítá-
-ídifUs^i.nr.mrdl stonunn te -mp ° J 

Alcobendas 7 de maro de 4865;—^El 
^Alcalde cousUluciooal, José P e r « 4 
jodcifl launntt .iMioiniilifenoy mMnolA 

de 

.ofi 

Alcaldía constitacionat de Cadalso. 
. , • , ' 

' No habiendo tenida efecto.por .falta de 
llCUadores él rematé del abasto y dere
chos de consumos de esta villa, con la 
rectificación de precios en alza de las es
pecies de vino, aguardiente tocino fres
co y salado y carnea freácas. tendrá lu-

abríl dé ISftt — thl te* # a r e l l e r C é r o y último remate en las ca-aor.i ae i s o o . Laiie- M s C ü n s i s t o r ¡ a | e | d e s ( J e | a s ^ ¡ e z e Q ^ e . 
í ! 1ante, e! dia 14 deldórriéibte'. tójó'éjli. 

Espinar; linda con un prado y una.huer- : : , 
ta del mismo dueño, y coa calle que vá J«8»4o ** P r i r a e f » * 5 { ¡ 
á Santa Quileria, y al N. eon rio de di
cho Molinillo; tasada en 13.197,12. 

Dos encerraderos cubiertos, y una co
cina con un cprral, ea término de la 
misma villa, y at pago-de Gansapajares; 
linda por N.. E, y O. con erial del mis
mo dueño, y S. concarrelera de primer 
orden de Madrid a Avila, lasada en 
10 .566 ,15 . 

dtnií 
Fincas rusticas. oJ 

sajías en. 15i 2 rs.; un baño en 900 rs.; 
3 fregaderos en 700 rs,; 25 labias, m^r-aoldelpaisy varios pedazos 5616; 06 ta-

as ; mármol de pais 1792 rs.; 85 tajd^s, 
y su adyacente, que linda al Ñ! con la mármol de Üalia. segundaron 4 7 i 3 ; 2 4 t a -
máláMe'Sdhlo Domingo, al S. cafetera bla¿, raármoldelpais. en rs . ;2 pi-
(\ñ Avila, al \i i>nn n r a / l ^ lh>mt<ln f ^ N L A Iif:ic 'tOO re • 9 f i l O n l o o AC\Í\~ 

po de las dos terceras partes del; ¿ü>o 
, • b a l a d o á dichas especies, conformo al 

dittrito dé articulo 214 de la InslruCci^n., 
n L l r ^ ^ a l s o 7 de : jo « ? t M ^ í C ( A L " 

. . • i ' i « f l * n i . calde cdnstilncional José SaMBei..* En virtud de providencia del sefiof u a , u o .nTTTnWfitr. 
don Francisco Sapifia y Rico^Juez de 
primera instancia del distrito de la La , Mcaldiaconstitucional d e ^ M , 1 A tina de la mismar refrendada del Escri-
baño del número don Fermín de Arauna, lio tos ibas U y 21 .del actual; con 
so venden en pública subasta los efectos ¡ superior perpiiBQ. en conjunto y ¿«ra'ile 
síguientes:38 tablas, mármoldelj)ais,Uf ^(Uez.áíjoce^e sus WánanB 

on de 10 dediciembre de 1861. t^Üf' 3 J E¡ Í°K*t° l I a I ? Í Í 2 
En el caso de que resultasen dos ó ; d , e d ? n Ccfermo Avdcil a yO. 

» » — ~ i ^ i ^ - A — . i 5 . «i.r con cerca de los propios del Espinar, 
de cabida 4459 áreas y 98 centiáreas 
de monte bajo y cercado de pared de 
mamposteria eo seco, lasadas ellas en 
128.439,75. 

Otro prado y tierra del Molinillo, cer 

litas :'<00 rs.; 2 fuentes 4000 rs. ; 11 ca
jas baídósas de mármol 1500 rs., 59 ta

pias proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente enircsusautores, una secunda 
licitación ábieria en los términos pres
critos por la Instrucción' antes citada de 
18 de marzo do 185& La menor mejora 
admisible paralas nroposíciones rjuo se 

Ayui^aiñiantp c á t e l a sus^esíoBeSí »eh-
. drá efecto el afirendamienidn enspública 

subasta de los ramos pertenecientes á 
consumos, Incluso el derecho de enroes. 

5 de esta villa, oorrespnndieBlerMiafloedo-
nóujicodel86oá 1866, bajo et^résupues-
tpypliego do condiciones a4 «bjeto; que 
estará de manifiesto en este aoU) y desde 

aumisiuie para las «ropos Cones nuo se 7 • . . . J w « 
hagan en los pliegos cerrados sera la del ^ r d I l S r 8 a ' . r , , , D d a ^ ^ V * 
medio diezmo, f i a primera de lasque M"%ddJfelinn al h. con prado de Ju
co K»;n~L ^J\u ill:¿^á." l lSiaU. 4 " lian Rodríguez, al E; calle de Santa Qui-'ife hicieren para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será, también del medio 
diezmo, por lo'menos', puniendo wh'las 
sucesivas á voluntad de los lidiadores, 
do bajando de cien reales vellón cada una. 

Madrid 30 de abril de 1865. - E l Di-
reolor general, Martín Belda. 

Modela de próp&sitÁcm. 

D. N. N., vecino,fJe.VI , j. w l J a u ' 
enleradodel anuncio publicado cp^íceha 
30 de abril do 18o5, y de las con'dicio-
pes y requisitos que se oxigen para la ad
judicación en pública subasta del arriendo 
PQrüosanos del portazgo de Valjemóío. 
*e compromete á lomar á su cargo dicho 
friendo, con estricta sujeción a los es-
presados requisitos y condicione*. 

(Aquí la proposición que se haga 

teria, y O. con el rio del Molinillo; mide 
el primero 43 áreas y 4 centiáreas de 

f irimoxa calidad á 55 reates 40 céntimos; 
a secunda tiene de superficie 35 áreas 

ly ín C H U T I Á R U S de primerra calidad y re- ' 
gadio á 58 rs. 50¡céntimos; ambas porcio
nes calan valorados en 4369,24. 

Un prado de Santiago, cercado; linda ' 
al N. con el río del puente Ledesma, al 
S. con prado de Ildefonso Quiros. al E. 
con prado de don Pedro Rubio, y el d e ; 

los burros, y O. con el de Ramón Gonzá
lez, mide 216 áreas ,y 82 ctínli.árjeas/p'e 
primera calidad, á $5 rs. y 40 ceñU-
mos, 11.578,1&. 

Prado de los burros, cerrado, que 
linda al N. con prado de Pedro Rubio, al 

rs. vn. : cuyos efectos esta r 

rán dé manifiesto en la Docks de Madrid; 
y para su remate se ha señalado el dia 
19 del qué rige, k las doce desn maña
na, en la Audiencia oél referido señor 
Juez, que la tiene en el pisó bajo de la 
territorial do esta corte. 

Madrid 9 domayode 1865.'—F. Arau
na .— 1287. 

-üflfto al ion .OSÍHFIOTHIÍ'« eu cssootí ni i 

blas n^rmolnegroRelgicayyariosppda. e s l e dia en la secretaría de esta, eorrto-
í 0 8 Cuyas partidas hacen un lotal ración. 

;.f „Corpa 6 de mayo M 1865'—JoséMa 
ría Cano. .-•ir.wn lah otos 

^ Á T F T l of> otrin oh ú OÍÍBY lyb ATOXQj 
sun< íl , UÍIOÍOUJÍJBTRRT ©MboIÍ 1 3 -

Alcaldía constitucioial de Sieteiglesiis de 
• Bui trago. 

AYUNTAMIENTOS. 

El AyuntemieAío conslilucipnal de es-
I te pueblo, préviamenteaulorizado ha acor-

dado'subastar en publica subasta con la 
] Venta esclusíva al jio>: mdriorV'las es^e-
' cíes iré' écns^me élí'áno éfconómfco 

de 1865 á 1866. señalando para sus dos 
1 remates los días 14 y 21 ilel.'c(n*íwnte, 
*' en la sala con^Wr^á^á',lldSdóiiÍe'Jdiá(lla 

AlckldíaconstUuijionalde Z m a l e j o . ! mañana; bajo el pliego de cbtídicidhes 

para 
' que 'esrará'de manifiesU) en el acfbW 

subasta. 

't,.T° c fl„Mla' ,n i ¡i ' proposicipuos que cunran las uos terce-
S. con, carrete.ra de Avila, al E con pra-. d e ¿ c a n l l d a d ^ o n a l a d a ^ 

iimni «i propos.ciuu que se naga,, ad- ¡»o de Pedro Nurtez. y O. con el de San- b á ^ en ef presupuesto y pliego de con • 
«Hiendo ó mejorando lisa y llanamente,,(«a^j su superficie es de 99 áreas y 43 : d l d o n e s > e | ' 
g,l»po lijado, poniendo la cantidad en cenliáreas. de pr<mera calidad', juslipre- 5 í a n i e l d o r 
letra.) ciadas á razón de o3rs . 40 céntimos, son 8 a i a consis 

Fecha y firma del proponeole. ' 5509 .56 . ' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

íaxR.vio de primera instancia del dldtrito de.< 
.n Pilirin, 

- T i 
centiáreas, valoradas á38reales fOcén 
limos una, que ascienden á 1458,03. 

. Y para su doble remátese ha senala-
En virtud de providencia del señor ' do el dia 2 de junio, ala una de la tarje, 

.^Ricardo Chacón, Juez de primera I en la Audionoiade S. S.. sita en el piso 
Rancia del distrito de Palacio do esta ¡ bajo de la territorial de eso corte, y en 

. : IM'Í'ÍAW -P - i «• I 

tercer remate qué Se efe|-
íininingo 14 delcorrienw, óti^á 

» consistorial, desdólas tfiez de su 
550«,56. • m a f i a n a en adelante, se considera c o m í 

Dos tierras de labor, contiguas á un segundo, para la mejora del 5 por 100 
pajar grande eo el Cabezuslo, que lindan S O D f e m c u t j t a e n q u e han sido remafaj-
con dicho pajar, y la rodean ejidos de la d a g t deconformidad con ló dispues(d¡e 
villa del Espinar, de segunda calidad; la 
cabida de : ambas es de 37 áreas y 7 6 

No habiendo habido liciladoros 
el arrendamiento de todas las especies 
de consumo que devengan derechos con 
venta libre en esta villa el dia 50 de 
abril último, se anunció el segundo rema
te como primero para este dia de la, fej- I 
cha, y como en él se hayan admitido 1 Alcaidía constit 
proposiciones que cubran las dos ^terce. \ N o h a b i é n d o 9 6 presentado licitador al 

abasto do vino de esto pueblo, para el 
próximo ano con la venia : escAoaiva.jal 

de Maj: 
• i 

lahonda. 

el art. 206 de la Rea1, instrucción de. 2 • 
de diciembre de 1856. 

Lo que se anuncia al publico llaman -
do Imitadores. 

Zarzalejo7 de mayo de 1 8 6 5 . — $ Al 
calde constitucional. 'Andrés Sanche/.. 

por menor, el Ayuntamiento, ,dóspues 
' de. A U M E N T A R él tipo señalado, ha lielor-

efecto el dia 14 del presente mes^e, on
ce á doce de sü mañana, en cuyo dia se 
celebrarán también los segundos,<JkJaa 
deiuas especies do consumos. 

Majadahonda 7 desmayo de 18Q5.^-
El Alcaide fonstitudpnaJ, Lucio Bu,s-

. f f l^ ; - . - ni üb - ii'd-ii. • <••>'[ w « 
, , . r / j |jn -mí?. n*-aiiút'íl nfiísídun mp 

A l c a l d i a c o h ^ t U u c i o n a l d e ^ ^ 

Previos los necesarios requisitos;?con 



respectivo al afló económico que pnncí-
piafa en 4.? deiolio^óximó, y éotíclui-
rá enfin <ie jimio de 'ISBe.' Sfc arriendan 
los derwhoáyrcé'caTgos do lodos loi* br-
Uoulos sujetos ¡on * g io pítenlo y su liSr-

, mieo á la contribución de consumos, os-
cept<>-l«s de aceitev jabón, que sé IFC-
llan'concertados particularmente, estan
do señalados para susdosúnicos r.-rtrátes 
los días 14 y 21 del corriente, de once 

, a docodc sus! mañanas, en esta>casa con
sistorial, dtobde se temlrá de manifiesto 
el oporluuo pliegoide condiciones , "sir
viendo de lipo para la subasta, por so-

oAó) derechos del Tesoro, la cantidad de 
4ÍJ(B4lWjiionoTtuoooo / obiWuq M) 

Lo que se anuncia llamando TieHa-
Ijdores. 

U 8 , J t o z a 8 d 5 . d e m a r i d e t865 ; -^El 
Alcalde constitucional, Manuel Brabo. 

£1 91) O 

— 8 — 4 -

San Fernando 5 da mayo de - A L C A L I M A - I I O H U K G i m i K N T O D E M A D R I D , i 
El[Alcalde constituciooai, Fedrio Antonio -
GumjMiez. i : .oyr.m • < •• • ••' ¡^tOaa! < .̂..tiu- i sildíiq tiK'ma se .ov j , 

He los partes remitidos en este día 

II MI H 

tas Rentas al por menor pnra él año Be W a , d i ( ¡ ( { e h o y 

186^ á 1866. y para sus rebates tiene Lnitaaopoi 
señalados los (lias 14 y 21 del Corriente 
mes, A las doce de sus mañanas y bajo el 
pliego de'Condiciones que estará de ma
nifiesto. 

"1)6 que se anuncia llamando botadores, 
o Villalvillá 6 de mayo de 1 8 6 5 . ^ E l .jcott 
Aloalde, Mígutíl Urias: « » V , b 8 ; > n n " , ; ( ' 1 ^ 

ídem dé 51 de agosto de 1fte« 
2000 rs. id. 85-00 . 1 8 5 2 

ídem de Obras públicas da < o 
julio de 1858, idera 78-20 v lo d « 

Obligacioncsdel Estado'para S „ I 
cinnes de ferro-carriles, no p u b l i c a d ^ 

no 
Accione? del ffan^ó 

publicado, 151 00. 

•..' oúo*. cri ft* miso* 
o¡> »;icq NI;|r.(iTr-n7>bn9idcd .omeifu 

AlcMítin-oonstiiucional de Collado MfidiAno 

5087 arrobas de trigo. 
355 idem de harina. 

4668 idem de carbón* 
¿np ¡159 vacas, que componen 

liJbras do peso, 
carneros, que hacen 0545 

CAMBIOS, I 

:4M Londres a 00 dias fecha, 48.KD 
PoKs á 8 días vista, 5,05 p. ' 

60 .578 

id. NO 
\rolu 

Alcaldía constitucional de Los Huero 

Tía liándose hecha proposición al ;rajno 
".'de vino para el ano económico de i#>i 

á 1866. los señores del Ayuntamiento de 
este pueblo han señalado para el.rema(le 
eí domingo 14 del corriente, alas once 
de^su mañana, en la sala de- sesiones, 
¡¡ajo las condiciones <jjue estarán da.ma-

p r e s t o y rectificación de precios en 

'do llenadores. 
i , Las Hiiews. ffe .mavo; «lo 1 8 6 5 . — 
:Por ¿rden del • senoi Alcalde, Vicente 
Matajjoitla. * 

A l c a l d f t ^ t ó i t o n a l de Lóíó^k ^ 1 Valle 

:i'»> Co»'la competente auloriracloñ. el 
olAywtamibntO constitucional de 'lo Villa 
1 deLozoya del Valle; y préviaS'ías forma 

tidadesdo'instruóctob ,» tltíné aóWdádo 
proceder al arrendamionio de ' las espe
cies de consumos di» vino, aguardiente, 
aceite, jabob y vinagre, y carnes de he
bra con la escíusrva venta al por rcerior 

- para el año económico de I8ri5 &; 1866, 
v al efecto se han señalado los dias 14 : y 
21 del mes dfemayo'^ttafaV,'1 dfe 1 diez a 

- doce de! sus résped i vas mañana!*, en I a 
sala consistorial, bajo el pliego <ftf̂ Con
diciones que estará de"manifiesto ¿n el 
acto del remate. ' n 

Lozoya del Valle 6 de mayo de 1 865 . 
— El Alcalde Constitucional, Roque 

*'GsfófateioJoiS ob 'n-onuJi.'e.iio;» ciJJí •<!/. 
.OGFTLLILLLL 

Alcaldía constitucional deürCabretk. 

f ) ! , No habiendo.tenido efecto por fal tare 
Ucitadores el remate de todos los géne
ros de consumos con lávenla e s c l u s a 
al por menor para el aüo económico de 

' 1 8 6 5 U 8 6 6 que se hallaban anunciados 
¡ ¿para eLdia de hoy, qÍ Ayuntamiento que 

presido ha acordado que dichos remates 
vuelvan A tener efecto los dias 14 y 21 
del corriente, alas once de las mañanas, 

n,tojo.jas;condicione8 que estarán de ma
nifiesto en,; e\ acto del remate. : 

La Cabrera 7 de mayo de lS^qi^El 
Alcalde constitucional, Juan Alonso. 

Alcaldía constitucional del Seal sitio de San 
Fernando. 

Por disposición del señor Administra
dor pTincipal de Hacienda pública d é l a 

' provincia, se va á proceder por la Junla 
pericial de este Real sitio a la formación 

' del apéndice al amillaramiento, para con 
mismo verificar el reparto de la con 

trfbuciort territorial del próximo ano eco
nómico de 1865 á 1866, y se pone en co-

nocimientó'dé todos los propietarios y co-
""teimé"',1 asi veCinoscomo forasteros, "para 
-\jde hasta'el prójimo dia 15 del Corriente 

mes presenten relaciones de la variación 
que hubieran lenido-en sus fincas y cupo 
imponible, á fin de evitarse jps.perjui-
cios que en caso contrario se les irro-

n«MÍa*Ji í ,'"poi «o¡»fix-»)*»n tCivérn 

0 F I 0 1 M , 
~ 1 1 L 

fr'sofiitnu'i .BQU^IR I,, • 

A N U N C I O S 

ésta villa, competentemente 'autori í( . ¡v 

Ía acordado subastar Usi fincas . urbanas Carne de vaca, de 22 k 26 cuar 
e propios de esta villa, casa taberna, y :Mcm de carnero/de 22 á 26 

matadero, por lodo el ano próxifljo de~ l i r o'VÍIii.Knt) sois.bsIritoo «ob / 

AMISTAD, 

194 corderos, qüelbacert 5157,id. 
<ih«(| cl mq .B'jiáti B\í>U[ ¡,\ U O D Bdr>*if9ft QOBSBTRIÜ 

, , Prtcw, de articulas al por mayor Vforf^™ 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra. 1 F É L I Z PENSAMIENTO Y 
26 cuartos ' . . 

por tocto cl aflo próximo de ' ! ; liona. ' • ;I.no;i <»•• I Sociedad*especial minera. 
1865 á 1866. Y para sus dos remales ídem de cordero, de 24 á 28 cu artos -«l'inW • fiqi 
han señalado los fjias .14 v 21 del cqr- libra. • No habiéndose presentado los sefloreg 
rienle, y hora de diez á doce de sa'ma- ld'em de terttera,de 9 0 á 98 rs. arroba, • accionistas do esta empresa, cjuo haftsi-

.flana^eq boasa oonsistorial, prévib-'tóque y de 42 á 51 ¿¿artos lÜJrá. i dd-requeridos para 01 pSgd de sus divu 
de'campaná', bajo él t Í p o " y j ^ ^ q n e s ''ToCiño^atWjo, de 85 á S&rS. árr%tía, > : dendos pasivos'vencidos, á satisfacer 
que se hallan de manifiesto en lá Secre- ' de 30 á 34 cuartos libra. sus criólas respectivas, sin embargo de 
taría del Ayuntamiento. 1 Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 los tres requerimientos que se lés'liéfe0 

Colla.dc Mediano 7 de mayo de 1865. ' a 60 cuartos libra. hechos con !arregto'al articuló 21 deij 
- -Él'Alcaide coi)stitt)cjóhal,'Esteban l ya- Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 48 ley de minas, y publicado en el 1 Bolttk 
lacios. -Ü' á 20 cuartos libra. ' I Oficial de lo provincia, -n Mos dias 
" I - * ! di «hffnbiYWiH-elí ImJtiv o9 Vino, de'38'á 44 Irs. arroba,y de 10 á ' ¡ ! 4 A ' 2 0 d o mafiío y 11 de abril, y D¡<¡. 

^mU\m^r¡i^Hm\i»tmi6k^ ' l^cuartoscóarmiO « rio de Avisos de Madrid de 28 de-febre-
1 I r f t « in A r t ^ h a ^ i u o a A k a u ^ ^ i i / í U i í , ! ? a n de dos libras, de 11 6 13 cuartos, i ro. 10 de marzo y .. de abfíl, la Junta 
; F t ^ o t n o ? S Garbanzos, d é 4 4 n . 6 0 r s . arroba, y de directiva ha acordado la amortización 
S K y & f e ^ r t « í S ^ S í l 1 n f Í2 cuartos libra. ' de las egresadas acciones, declarando-

í B5SC n í í , ? : , 2& ? S : í 5 ? í r a . a r . w W , 9 * vj^Kns. de. 26 k TA rs. arroba, Vite 10 A-¡ dolas fuera de Circulación v sin nAriui^ sos y medidas de uso voluntario en esta 
villh/para lodo ol ano económico de ̂ 865 
Ü 1§66; ; estAn señalados para sus dos re
mates los illas 4 y '11 del prólimo, rhes 

:rJé junio1; de. dioz.a doce (le sus reSpecli-
vasniaáán'ásTTtendrA lugar en la sala 
'dónde el Ayuntamiento celebra sus se
cesiones bajo cl pliego, de cóndicio¡nes 
«qué.bsm ic manifiesto en \X)Uo del 
remate;.^ 

Jodias, de 26 á 34 rs. arroba, y de fO á 
Í4edarWsHbra. 

Arroz, de 30 á 38 rs. arroba,1 f I Ó á 
14 cuartos ^ r a - ^.j 

Lentejas de ( 3 5 2 5 rs. arroba, y de 8 
1.0 cuartos jibra. , : 

dolas fuera de Ciroulacion y sin perjuicio 
¡de hácor las reclamaciones que procedan 
I contra los insertados que adeudan, la 
Jimia directiva lo pone^ en' conocimiento 
de los interesados y ilel público pur es
te anuncio, para que no puedan alegar 

•ignorancia. 

"Cetíiclertlbs-Sde-mavodc IJFFL i . - f e l ^ A i f i p r ^ P b r a -

Cá'rfcn de 7 \\% h 8 rs. arroba,. u^norancía; 
Jabpp, de 60á 64 rs. arroba, y 20 'k,&ty« ojüóqsb b oi.hsilwn i .«n.«i ai. 

cuartos libra.™ ^ |,. , ; s v / . . , L ••ncii'-ni 'Aw>tomsu»<roe*o«ÍTAILÍ) «h 
f Patataá^/7 i¡\t $ éj^vf^tí^ y de 3 A ^ • Uí81 ob sntimm 

Alcalde cónslltticronai"; JuanBcbio." ^ 
"9Ts eoyuy ^ 4 7 ^ plfjO ftOlM 

11101 03 Í^BÜ V I 
Atf^di* constitYoiop/d de San Martjq de Vf I -

I I) 150193 01/3 
*wnutia<i'y w y »»;->ir. W l¡ obidr.o ub 

.PreciOA d« granos on el mercado de hoy. 
d.i ídlo gfibcanl .oouí* nojTiolzoqmflm 

Cebaba, de 26 á 2b rs. fag. 
Al/rarroba, A 52 rs. id. 

uoo . > I'I> • ; - : ' 

o i l ü 
toben 

526; fanega 
»> 

48 
42 " 1 

—pina 

deiglosias. ¡ ; . ... . 

. pn virtud de nueva autorización de 
S E . , ' se saca» por ter-oera vez A It sp-
basta parar.ser aprovechados con 800 
cabezas de ganado lanar, Jos pastos de 
la dehesa de Valli lorenzo, por la canti
dad.Ue ioÜQ.rs.; y. como uay-a señalado 
para su remate el 16 del actual, A las 
doce de su mañana en la sala consisto
rial de esta villa, se anuncia asi al pú
blico llamando Ucitadores; adviertiendo , 
que el pliego de condiciones además de t J 

leerse en el acto remane, está dama- Jg 
nlfieslo en la secretaria, para' Ijíie. las , 
personas que gusten puedan enterarse. . 

SAn Martin de Valdeiglcsia's 5 de ma- . . . n , , 
yo de 4 8 6 5 , - J o s é Rotíigueí OcÁOá. . faetón del 0 de majo de 1865, 

¡Trigo vendido»...~¿Ja , 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
ídem mínimo 
ídem medio. . . . . . . *o,87 

Madrid 9 de mayo de 1 8 6 5 . — El 
Alcalde-Corregidor, José Ossorto. 

-pin 

.Don Ramón López, por su, a,ccion nu-
mero 592. 

Don Francisco Llech.por la núm.59i. 
Don Manuel Valle, tres acciones, aü-

mero^ 244, 245 y 246. 

^cíonesW(n'|íraeros7;;, 76, 77 y 78. 
.Don Feliciano 'final, tres acciones, 

números 97, 100 y 508. 
Madrid 8 de, mayo de 1865.—Por 

acuerdo de la Junta directiva.—E)^-
cretario, M. C . - 1 2 6 8 . , 

nil 

BOLSA DE MADRID. 

, 011103 «I 
día constitucional de Roblado de Cha-

vela. t 
'JVUÚ r'V.) £61 HdTJUO""D"Up '.'jnOlo:!:0(jO U| 

VA Ayuntamiento coos.tilMc4opal.doés-
ta villa de. la fecha, prévianwnl^áutori-^J''' 
zado, jiaacordado subastar,convent 
bre las especies de consumo para el 
ximo arto económico de ¡865oÍ 
,900 la obligación de léfler surtido „, 
Icindarjo de los artículos deprimera ne
cesidad, señalando para sus remates l o s 1 

dias 14 y 21 del corriente, á las cuatro 
de su lardéenla casa de Ayuntamiqnlo 
y su sala capitular, bajo el tipo y con
diciones que se lialian de manifiesto en 
la secretaria del A y untamiento, para .que 
el que guste; $e entere de su,qonteflido. 

.Robledo de Chávela 6 de mayo, de 
1865.—El Alcalde constitucional, Tomás 
Carrion. 

tas tres de Icr tarde, 
106 ,«vnud aol ob 1 

F O N D O S V C B L 1 C O S . 
i . i irffnfí*nao onr> . c 

011 i 3 - ¡ oVíl (di Indi; ob Oc biitisK 
Administración dtl Exorno. Sr. Dvsm 

de Medinaceli y de Santistéban en lat 
Navas del ñíarguési 1 

En uso de las facultades qne las :|eyes 
conceden A los propietarios, so hict 
saber por medio déosle anuncio, oue 
el territorio 'de todo el estado de las 
Navas del Marques comprendido en jos 
términos jurisdiccionales de la villa de 
este nombre \; la de Valddmaqnedá,'-* 
hallaacotadoen lo relativo A CAZO y P e s c * 

Kr dsposicion de su legitimo ducAój'el 

le imponga la pena co:respondiente 
dicha Invasión de la propiedad a S e n a ' ¿ 
A cualquier otra falla ó délilo^ en <P 
hubiere incurrido.- í 9 ü a 

8 de mayo de 1 8 6 5 . - * 2 r 

Deuda del personal. no publicado. 
z0-o5. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
-España, de a 2000 rs., con 6 por 1 0 0 
de interés anual, id., 92-00 p. Madrid 

Acciones de carreteras, 6 por 100 1 

anual, emisión üc 1.° de abril de 1850, ¡ ' 
do A 4000 rs.idt 111 84-50. ¡ .Bpitoh, d. Joa.n amonio ií*hcu. .1 

Ídem de A^)ü0 r s . J d . 85-00 q. ] — — 
^ m d ^ 1 - Í V ^ 0 á t , 8 5 1 » d e 7 : r í """"o* ********** 4000 rs. , ídem, 90-00 q. M a d r i d : i s ^ . 
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